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RESUMEN

El presente trabajo muestra los nuevos objetivos y metas del control a partir de las reformas constitucionales de 1994, de la Nación y de la Provincia del Chaco, y de la sanción de la Ley Provincial Orgánica de Municipios Nº 4233, que se cimenta en la mayor autonomía, poder tributario, recursos y optimización en la prestación de los nuevos servicios.

Se ha elegido para el fin expuesto el control de los Ingresos Públicos Municipales a efectos de poder mostrar la realidad y los niveles de recaudación de los municipios de la provincia del Chaco, lo que imposibilita cumplir acabadamente con los requerimientos de su comunidad.

Se ha tomado como tema central la importancia que reviste el control de la gestión municipal para ejecutar las políticas, planes y objetivos de gobierno, bajo los principios de eficiencia, eficacia y economía, siendo en la realidad una obligación constitucional y legal pendiente. 
INTRODUCCION

Las Municipalidades tienen la necesidad de contar con fondos, para poder cumplir con sus obligaciones, brindar ciertos servicios y ayudar  a su comunidad, de donde deviene la importancia de aumentar los niveles de recaudación de los ingresos genuinos, a efectos de poder obtener el equilibrio presupuestario necesario en  cualquier administración.  

En tal sentido, los funcionarios y empleados municipales deben asumir este desafió y desempeñar papeles determinados y mantener al menos un nivel de competencia que permita mejorar la gestión municipal y todo lo que ella representa.

La realidad  imperante en los municipios de la Provincia del Chaco, no nos permite como agentes fiscalizadores mantenernos al margen de tal situación. Debemos  verificar e instar a los funcionarios políticos a que cumplan de la manera mas adecuada, es decir con Eficacia, Eficiencia y Economía, su gestión, tratando de revertir los niveles de recaudación actuales y contribuir  a disminuir los desequilibrios presupuestarios existentes.

Dentro de este marco de referencia, y considerando que el control de gestión  es un tema de candente actualidad y necesario, a tal fin se  pone a consideración el presente trabajo, para intercambiar experiencias y opiniones y enriquecerlo con el aporte de todos.  

DESARROLLO

1) Autonomía municipal:

A partir de la reforma de la Constitución Nacional en 1994 termina la polémica doctrinal y jurisdiccional existente sobre la naturaleza del municipio: ¿ente autónomo o ente descentralizado administrativamente del gobierno provincial  -autárquico- ?;  ya no solo impone a las provincias la organización  del régimen municipal sino  que exige a cada una de ellas que aseguren la autonomía municipal, reglando su alcance y contenido en el orden institucional, político, administrativo, económico y financiero; resaltando la importancia del municipio como sustento de la democracia tendiente  a consolidar el sistema representativo, republicano y federal. En los Arts. 5º  y 123º respectivamente establece:

Art. 5º: “Cada provincia dictará para sí una Constitución  bajo el sistema representativo republicano, de acuerdo con los principios, declaraciones y garantías de la Constitución Nacional; y que asegure su administración de justicia, su régimen municipal y la educación primaria. Bajo estas condiciones, el Gobierno Federal garante  a cada provincia el goce y el ejercicio de sus instituciones”.

Art. 123º: “Cada provincia dicta su propia Constitución, conforme a lo dispuesto por el Artículo 5º asegurando la autonomía municipal y reglando su alcance  y contenido en el orden institucional, político, administrativo, económico y financiero”.

Con la citada declaración constitucional de la autonomía municipal, la doctrina afirma que la Constitución reformada es  municipalista.

No es casualidad que se defina concretamente la autonomía de los municipios en la Carta Magna vigente, y se le conceda como se dijo  un reconocimiento a lo que algunos autores definen como  “la célula primaria de la democracia reside en los municipios”, grupos de poblaciones que se fueron instalando a lo largo y ancho de la patria formando comunidades, culturas y creencias similares con necesidades  y angustias comunes.

En la actualidad los mayores problemas también empiezan en los municipios, siendo los Concejales o Intendentes quienes a través de la relación directa con su comunidad deben tratar de solucionar los problemas acuciantes de diferente   índole que los agobia, como ser: salud, educación, seguridad, vivienda y trabajo.

En la provincia del Chaco los municipios son AUTONOMOS, lo que indica que su gobierno es ejercido con independencia de cualquier otro poder, tal autonomía proviene de la Constitución Provincial (Art. Nº 182), de la Ley Orgánica de Municipios (Art. Nº 3) y de la Carta Orgánica Municipal en los casos que corresponda.

Por otra parte en la Provincia del Chaco, las características o pautas reguladoras de las condiciones o mecanismos a los cuales los municipios deben ajustar básicamente su accionar, se contempla en las estipulaciones de la Ley Orgánica de Municipios Nº 4233, sancionada el 06-12-95 y promulgada por decreto Provincial Nº 2611/95.

La Constitución de la Provincia del Chaco 1957-1994 (C. PROV:)  en concordancia con lo establecido en la Constitución Nacional  (Arts. 5º y 123º)  dedica un Capítulo al “Régimen Municipal” en el que expresa que todo centro de población constituye un municipio autónomo, independiente de todo otro poder, y limita esa autonomía a las prescripciones  de  la Constitución, de la ley orgánica que dicte la Cámara de Diputados o de la Carta Orgánica  municipal.

“Autonomía” significa que el ente tiene poder para darse su propia ley y regirse por ella (auto: por sí, nomos: ley). Le sigue en orden de importancia al concepto de “soberanía”. Ejemplo típico lo constituyen las provincias argentinas que tienen poder para organizarse a sí mismas conforme las constituciones y leyes que se dicten, aunque respetando los lineamientos dados por la Constitución Nacional.

De este poder de organización, surge la necesidad  indispensable de implementar mecanismos, que aseguren la percepción por parte del municipio de recursos genuinos, en el momento y las circunstancias adecuadas.

Una posibilidad sería modificar el sistema de recaudación de los fondos coparticipables   a través de una percepción descentralizada de los mismos, reteniendo los municipios el monto que les corresponde y enviando a la provincia el resto.

Por otra parte, otra de las acciones que pueden contribuir al mejoramiento de la gestión de cada municipio es el fortalecimiento de los equipos técnicos municipales, a través de mecanismos de asistencia  técnica llevados a cabo, tanto por los diferentes niveles de gobierno como por las Universidades y otros organismos que tradicionalmente se dedican a esas tareas,  que intenten transferir tecnologías de gestión que permitan a los municipios solucionar por sí mismos las diferentes problemáticas que los afecten en el futuro.

Unido a esto deberían existir programas de capacitación en servicio del personal, cuya temática estuviera ligada a la mencionada asistencia técnica y partiera de premisas validadas empíricamente, dando respuesta a necesidades concretas del quehacer  municipal.

Asimismo resulta imprescindible un tratamiento adecuado de la política de recursos humanos en el ámbito municipal, estableciendo la carrera administrativa ligada a la capacitación del personal, a fin de dotar de racionalidad a la estructura organizativa del municipio y motivar a los agentes municipales para que estén preparados para afrontar los desafíos presentes en los nuevos roles del municipio en esta etapa.

2) Facultad impositiva municipal 

De acuerdo a la legislación  vigente, los municipios tienen la facultad de administración y disposición de las rentas y bienes propios,  como así también las de imposición respecto de personas, bienes o actividades sometidas a su jurisdicción. 

Para el cumplimiento de tales atribuciones corresponde al Concejo Municipal sancionar las Ordenanzas y reglamentaciones municipales que versen sobre:

1- El conjunto de normas que establecen los relaciones jurídicas tributarias – administrativas o formales y sustantivas o materiales – y tienen como objeto la prestación de los tributos municipales. Dichas normas se encuentran plasmadas en la Ordenanza General Tributaria Municipal.

2- El conjunto de Normas que reglan las alícuotas o tarifas aplicables para determinar cuantitativamente las sumas a  tributar, sobre los hechos imponibles que integran los supuestos jurídicos de las obligaciones tributarias sustantivas o materiales. Dichas normas están contenidas en lo Ordenanza General Impositiva Municipal.

Anualmente el Consejo tiene la obligación de sancionar las Ordenanzas mencionadas y el cálculo de Recursos y Presupuesto de Gastos.

El cálculo de recursos es la proyección de los ingresos municipales que el municipio prevé recaudar durante el ejercicio, el  cual se encuentra estrechamente ligado alas Ordenanzas Tributarias e Impositivas, y además es el condicionante para la cuantificación  del Presupuesto de Gastos del Ejercicio.

El cálculo de Recursos  que responda a la realidad imperante en el municipio, deberá elaborarse en base a elementos de juicio fundados, pertinentes y suficientes, que demuestren su posible ocurrencia y lo que es más importante aún,  el mismo deberá estar acompañado por las pautas técnicas en función de las cuales se realizó la estimación.

El art. Nº 22 de la Resolución. 14/96 establece que los Intendentes, Concejales, Secretarios,  Funcionarios y Agentes Municipales que decidan, ejecuten, y/o controlen la actividad relacionada con ingresos, están obligados a arbitrar los medios administrativos a su alcance de modo que no se deje de percibir en tiempo y forma los recursos a los que la municipalidad tiene  derecho. Lo no percibido por culpa o negligencia de los citados responsables, los hará pasible de las responsabilidades consiguientes, las que se harán extensivas a los encargados de la gestión judicial o extrajudicial del cobro de los créditos  municipales, por cualquier título que fuere.

El Cálculo de Recursos goza de cierta flexibilidad en cuanto a que si existen recursos o se crean  nuevos Recursos y no fueron incluidos en el mismo, esto no quita al fisco el   derecho de exigirlos ni libera a los agentes del deber de recaudarlos.

Como ya se dijo anteriormente a partir de la reforma de la Constitución Nacional en 1994, se estableció en el art. nº 123, que cada provincia dicta su propia  constitución, conforme a lo dispuesto por el art. Nº 5, asegurando la autonomía municipal y reglando su alcance y contenido  en el orden institucional, político, administrativo, económico y financiero.

Tal reconocimiento trae importantes consecuencias en el aspecto tributario, toda vez que otorga a los municipios amplias facultades en lo que hace al establecimiento de tributos en el ámbito de su jurisdicción.  

En el ámbito municipal, el principio de legalidad supone la necesidad de respaldar las obligaciones tributarias por medio de ordenanzas, que deben especificar: el hecho imponible, el criterio de delimitación de la esfera jurisdiccional del sujeto activo, el sujeto pasivo del impuesto, el criterio de valuación que sirve de base al cuantum del tributo, el monto, la fecha de pago, el órgano competente para percibir y las exenciones.

3) De  los recursos municipales

La Constitución de la Provincia del Chaco 1957-1994,  establece en su art. 197 cuales son los recursos municipales, por su  parte la Ley Nº 4233- Orgánica de municipios – en sus Arts. 20º, 21º, 22º, 23º, y 24º los divide en:

1- Recursos propios derivados del poder tributario municipal.

2- Recursos propios derivados del poder de policía municipal.

3- Recursos propios derivados de los ingresos de capital.

4- Recursos municipales provenientes de otros  órganos estatales.

5- Recursos financieros.

1- Recursos propios derivados del poder tributario municipal.

a) Impuestos:

1- Inmobiliario.

2- Mayor valor del bien libre de mejoras

3- Espectáculos Públicos.

4- Rifas, tómbolas, bonos y todo otro que utilicen las instituciones para allegar fondos de acuerdo a las leyes provinciales vigentes.

5- Colocación de avisos en el interior o exterior de vehículos de transportes y en general, estaciones de ferrocarril, teatros, cafés, cinematógrafos y demás establecimientos públicos, colocación o circulación de avisos, letreros, banderas de reates, escudos, volantes u toda otra publicidad o propaganda escrita u oral, hecha visible en la vía pública con fines lucrativos y comerciales.

6-  Apuestas en el hipódromo, pistas de carreras cuadreras y todo otro sitio donde se juegue por dinero, de acuerdo con las disposiciones legales vigentes.

b) Derechos:

1- De abasto.

2- De  piso.

3- De extracción de arena, resaca y cascajo.

4- De oficina y sellados a las actuaciones municipales.

5- Al faenamiento e inspección veterinaria que se abonará en el municipio donde se consuman las reses y demás artículos destinados la sustento de la población de dicho municipio, cualquiera sea su naturaleza. Cuando se tratare de establecimientos con Habilitación Sanitaria Nacional, no corresponderá el pago de derechos municipales, por los mismos servicios prestados por la Nación aunque dichos establecimientos funcionen dentro de los municipios.  

Procederá sin  embargo, el pago de derechos municipales por reinspección bromatológica de los productos y subproductos que se introduzcan en un municipio destinados al consumo de la población del mismo.

6- A la inspección y contraste anual de pesas y medidas.

7- De reparación y conservación de pavimentos, calles y caminos.

8- De edificación, refacciones, delineación, nivelación y constricción de cercos y veredas.

9- De mercados y puestos de ventas.

10- De fraccionamiento de tierras y mensuras, catastros y subdivisión.

11- De instalaciones eléctricas, telefónicas, aguas, obras sanitarias estacionamientos de vehículos, toda ocupación de la vía pública, espacio aéreo y su subsuelo en general.

12- De inscripción e inspección de inquilinatos, casas de vecindad, departamentos, teatros, cinematógrafos, circos y salas de espectáculos en general, cabarets, clubes nocturnos, garajes de alquiler, establos, playas de estacionamiento, pistas de bailes y demás lugares públicos o de acceso al público.

13- De registro de conductores y carnet de sanidad.

14- De cementerios y servicios fúnebres.

15- Inspecciones y contrastes de medidores, gas, motores, calderas, generadores o similares y  demás instalaciones que por razones de seguridad pública se declaren sujetas al contralor municipal.

16- De arrendamiento o usos de playas y riberas en jurisdicción municipal.

17- De inspección de ascensores, montacargas, sistemas de seguridad en general en edificios de propiedad horizontal.

c) Patentes:

1- De billares, canchas de pelotas, bolos y otros juegos permitidos.

2- De vehículos, automotores y para el transporte de pasajeros  y cargas de carruajes, carros y en general todo vehículo de tracción mecánica o a sangre.

3- De animales domésticos.

4- De visas de vendedores ambulantes en general.

5- De cabarets, boites, albergues transitorios u clubes nocturnos.

6- A establecimientos donde fraccionen o expendan y distribuyan  bebidas alcohólicas.

d) Tasas:

1- Por alumbrado, limpieza y barrido.

2- Por desinfectaciones.

3- Por todo otro servicio que efectivamente preste la municipalidad.

e) Contribuciones de mejoras.
f) Multas, interese y recargos por incumplimiento o violación de obligaciones fiscales.
g) La ecotasa para preservación y mejora de medio ambiente.

2- Recursos propios derivados del poder de policía municipal.

Constituyen los ingresos percibidos por aplicación de sanciones pecuniarias a los infractores y contraventores de acuerdo a las disposiciones, reglamentarias  sobre contravenciones municipales.

3- Recursos derivados de los ingresos de capital

a) Reintegro y amortizaciones de préstamos otorgados por la municipalidad.

b) Importes de ventas de bienes del activo fijo y  de locación de bienes municipales.

c) Todo otro ingreso originado en una modificación el patrimonio municipal.

4- Recursos municipales provenientes de otros órganos estatales.

a) Los ingresos percibidos de la participación en impuestos provinciales.

b) Los ingresos recibidos de la participación en  impuestos nacionales.

5- Recursos de financiamiento del presupuesto municipal.

a) Uso del crédito público.

b) Los ingresos percibidos de aportes especiales o provenientes de acuerdos o convenios con entes oficiales, sean o no reintegrables.

4) El control de la Gestión Municipal, una obligación constitucional y legal, pendiente.

La adecuación de los municipios, a las disposiciones constitucional y legal después de la modificación del /94 en lo que hace al cumplimiento de sus funciones no de cualquier forma y a cualquier precio, es lograr una gestión integrada como sistema que permita la ejecución de sus políticas, planes y objetivos de gobierno bajo los principios de eficiencia, eficacia y economía a los que quizás había que agregarle  otros conceptos como efectividad, equidad y excelencia, pero el mayor inconveniente es la determinación de índices de medición de parámetros que no resulta sencillo, y otro es el tiempo para la obtención de los resultados.

Pero no cabe duda, que es necesario, no solamente que los municipios mejoren sus políticas impositivas a fin de abarcar la prestación de la mayor cantidad de servicios a su comunidad, sino que debe hacerlo bajo determinados parámetros.

Las necesidades de la comunidad a las que debe atender el municipio, resultan cada vez mayor y más complejas. Como ser el aspecto ambiental, salubridad, ecológico, urbanístico, además de los siempre vigentes  servicios básicos, salud, cultura, educación y seguridad urbana -. 

Otro aspecto que tienen los municipios a su cargo, y que produjo a partir de la crisis operada oportunamente, fue el incremento de los gastos en la ayuda social, como  proveer de alimento a su comunidad  más necesitada, proveniente de programas de la Nación, además de la asistencia social clásica que realizan los municipios (provisión de mercaderías, medicamentos, ataúdes, pasajes, fotos para documentos, etc.).

Después de la crisis del 2001/2002 y ante la perdida del valor de nuestra moneda, obligó a todos los que tenían una responsabilidad pública a agudizar todo su ingenio en darle el mejor destino posible a los escasos recursos con que se disponía.

Lo ocurrido debe servir de enseñanza importante para no caer en otra situación similar ya que a pesar de haber mejorado los recursos, ni remotamente se ha llegado a los valores históricos.

Las nuevas exigencias a los Municipios a fin de cumplir con la constitución y la Ley, devienen de:

A. En los Institucional: del Art. 5º y 123º de la Constitución Nacional. “Cada provincia debe asegurar el régimen  municipal, la autonomía municipal y reglar su alcance y contenido en el orden institucional, político, administrativo, económico y financiero”. Del Art. 182º de la Constitución de la Provincia del Chaco 1957-1994. “Todo centro de población  constituye un municipio autónomo, cuyo gobierno será ejercido con independencia de otro poder, de conformidad con las prescripciones de esta Constitución, de la ley Orgánica que dicte la Cámara de Diputados o de la Carta Orgánica Municipal (Municipios de Primera Categoría), si correspondiere.

B. De Gestión: Tenemos dos aspectos:
Sustantivo: La Constitución Nacional establece que las autoridades deben proveer a la protección de la calidad y eficiencia de los servicios públicos. (Art.42º).

En la Constitución Provincial está establecido en varios artículos:

· La administración pública debe estar dirigida a satisfacer las necesidades de la comunidad, con eficiencia, eficacia, economía y oportunidad. (Art.69º).

· Los concejos municipales deben reglamentar los diferentes aspectos referido al poder de policía, urbanismo, servicios, salud, higiene, cultura, etc., (Art. 205º).

· Los Intendentes Municipales, deben garantizar y prestar los servicios públicos y cumplir, en general, todas las funciones ejecutivas. (Art. 206º).

2) Administrativo- Financiero:

La Constitución Provincial establece:

· Los municipios ejercerán sus facultades de administración y disposición de las rentas y bienes propios, así como las de imposición respecto de personas, bienes o actividades sometidas a su jurisdicción. (Art.196º).

· El concejo municipal debe sancionar anualmente, antes de la iniciación de cada ejercicio, el presupuesto (Art. 205º inc. 3); en base al proyecto que debe remitir el Intendente antes del 31 de octubre de cada año (Art. 206º inc.3).

El Intendente debe: a) recaudar e invertir los recursos de acuerdo con el mandato presupuestario y las normas aplicables en cada caso (Art. 206º inc. 4). b) organizar el control de gestión y evaluación de resultados de la administración municipal en todos los niveles (Art.206 inc. 12).

A su vez respecto del Tribunal de Cuentas, el Art. 178º, apartado 1), inc. b), el Tribunal de Cuentas debe, en particular, controlar las gestiones en sus diferentes aspectos.

Por último las normas constitucionales permiten, a partir de la base que los Municipios de la Provincia del Chaco, como Instituciones autónomas, tienen independencia y atribuciones para:

1) Definir y adoptar un modelo de gestión municipal sustantivo, administrativo, financiero.

2) Elaborar y aprobar los planes, programas y actividades de gobierno y sus propios presupuestos.

3) Ejecutar la gestión sustantiva- administrativa- financiera.

La experiencia de la tarea realizada por los Fiscales del Tribunal de Cuentas del Chaco en el área de Municipalidades desde el 2002 hasta la fecha, ha determinado la existencia de una estructura administrativa anacrónica y deficiente, falta de cumplimento con principios básicos  que hacen al funcionamiento de toda administración municipal como ser: Manual de misiones y funciones, organigramas; Normas Impositivas y Tributarias desactualizadas y complejas en su aplicación practica, proyecto y de los presupuestos municipales, no en tiempo oportuno y de acuerdo a pautas presupuestarias de posible ocurrencia y por el método tradicional o clásico. Lejos están en la utilización  de los presupuestos por programas, por lo menos en aquellas áreas que serían de fácil ejecución y control, la inexistencia total de controles internos de gestión municipal que permita monitorear la forma como se va ejecutando el presupuesto y las normas impositivas en su aplicación practica.

En síntesis se determinó la falta de una    fuerte decisión política de las máximas autoridades municipales para encaminar  la gestión de los municipios a los nuevos requerimientos de su comunidad y a las exigencias legales. El otro inconveniente que deviene de la administración activa es, el ser reacios a los cambios y a la incorporación de la tecnología.

No obstante  ello, se ha ejecutado informes parciales de la gestión municipal en aquellos aspectos que pudieron  ser analizados y evaluados, realizándose las recomendaciones pertinentes a la administración activa, tanto del área del ejecutivo como del concejo municipal.

Sería un error, y por qué no un facilísimo, creer que al sector público le está vedado el acceso al uso de las herramientas administrativas que se aplican en el sector privado para lograr estructuras e informaciones óptimas que generen un entorno fecundo para el control de gestión.

La herramienta que creemos más idónea para concretar la reconversión mencionada anteriormente, está configurada por los pasos que detallamos y desarrollamos a continuación:

· Diagnóstico funcional, informático y presupuestario.

· Análisis critico de los resultados del mismo.

· Nuevo diseño administrativo funcional informático.

· Discusión del nuevo diseño.

· Ajuste e implementación del mismo.

· Capacitación de los agentes que deben llevarlo adelante.

Sin ninguna duda la participación, es el medio más idóneo para la capacitación, dado que la misma no es un módulo separado que pueda ser tratado en forma independiente de los demás, sino que es permanente y concomitante con el proceso descripto en los puntos anteriores. 

En la actualidad, la mayoría de los municipios muestran que sus organizaciones no alcanzan con eficiencia ni eficacia el cumplimiento de sus Políticas, Planes y Programas, por lo tanto, dichos entes deben iniciar un proceso de cambio, es decir, reconvertirse para adecuarse a las nuevas realidades.

Ahora bien, reconvertidos que  fueran los municipios, habrá que hacer un seguimiento de la gestión de los mismos, a fin de determinar sí a través del tiempo siguen manteniendo el nivel de eficiencia y eficacia que hasta ahora no tenían,  y se supone lograron con la reconversión.

Este seguimiento es lo que podemos denominar control de gestión que, para ser eficaz, debe ser realizado sobre organizaciones remozadas y al servicio de la comunidad, es decir, organizaciones  reestructuradas, por eso afirmamos que primero habrá que reconvertir y concientizar para luego poder controlar la gestión de dicho ente, puesto que el control de gestión es una cuestión de todos  no sólo de algunas personas o sector, de lo contrario continuará,  siendo más de lo mismo.

5) Aumento de la Recaudación Genuina. Elemento fundamental para  mejorar la prestación de los servicios
Del análisis realizado a la ejecución del cálculo de recurso de los municipios tanto de 1ª categoría, como de 2ª y 3ª categoría, como consecuencia de la crisis del año 2001 y la devaluación de la moneda ocurrida, ocasionó la gestión más critica para los municipios  en el año 2002. A partir del año 2003 comienza una recuperación en los ingresos, fundamentalmente por el incremento de los impuestos provenientes de la participación de la nación  y la provincia, esta mejora llegó a su pico más alto en el año 2004 donde el incremento en la participación aumentó el 50 % de lo estimado respecto del año anterior, llegando al año 2006 muy próximo a triplicar la participación del  año 2002/2003 (Ver Anexo I). El aumento produjo un reacomodamiento en los municipios, primero a pagar las deudas exigibles y luego comenzó un incremento de los gastos a partir del 2004, tanto los gastos de funcionamiento, entre ellos; personal bienes de consumo y servicios, como los bienes de capital y las obras públicas que se encontraban prácticamente paradas.

De los controles realizados a la política implementada por los municipios en los años 2005 a 2006, respecto del tema impositivo y tributario, el incremento de la recaudación ha sido prácticamente nulo y en algunos casos, negativo (Ver Anexo II); por la falta de una fuerte política en lo que hace al tema impositivo para  aumentar los recursos propios, es decir, la relación es al revés de lo que ocurrió con la participación de la nación y la provincia.

En la Provincia del Chaco la Constitución provincial, otorga a los municipios la potestad de percibir prácticamente todos los impuestos, tasas, contribución de mejoras, patentes, deudas  y otros.

Siendo los mas importantes, por su volumen y significación, el Impuesto Inmobiliario y Tasas de servicios,  (barrido, limpieza, alumbrado, conservación de calles, etc.), patente de vehículos en general e Industria y Comercio.

Consideramos que si no se adopta una fuerte política impositiva y tributaria abordando los tributos adeudados de años anteriores y a través del uso de los adelantos tecnológicos en cuanto a la determinación y liquidación de los impuestos como así también haciendo conocer a los contribuyentes sus obligaciones en tiempo y forma, otorgando planes de pago y premiando a los contribuyentes cumplidores, resulta imposible modificar el estado de anemia en el que se encuentran los municipios.

Del análisis realizado a la ejecución presupuestaria de los gastos, se nota un incremento paulatino de los mismos. Siendo por lo tanto fundamental que la municipalidad con carácter de urgente implemente una política para mejorar la recaudación genuina. El incremento de los costos para la prestación de los servicios, determina que se debe agudizar el ingenio y demostrar que la única salida para poder cumplir con sus obligaciones cada vez más crecientes, es mejorar la recaudación propia.

Muy a pesar nuestro debemos decir que los funcionarios políticos en la mayoría de los casos, no toman conciencia de esta realidad, y van a conducir al municipio a una situación económica difícil y desequilibrada, debiendo recurrir en algunos casos innecesariamente al financiamiento, para cumplir con sus obligaciones mínimas.

A continuación se expone la evaluación realizada sobre los fondos de participación y la recaudación propia de los Municipios de la Provincia del Chaco.

ANEXO I

Evolución de los Fondos de Participación Municipal de la Provincia del Chaco

	Año
	Fondo de Particip.
	Fondo Solidario
	Total General
	% de Incremento

	1.994 
	 $             78.667.238,00 
	 $         1.303.561,00 
	 $   79.970.799,00 
	 

	1.995 
	 $             77.998.234,00 
	 $         1.761.250,00 
	 $   79.759.484,00 
	-0,26

	1.996 
	 $             82.553.002,00 
	 $         1.984.890,00 
	 $   84.537.892,00 
	5,99

	1.997 
	 $             90.543.400,00 
	 $         2.635.372,00 
	 $   93.178.772,00 
	10,22

	1.998 
	 $             96.626.145,00 
	 $         2.805.275,00 
	 $   99.431.420,00 
	6,71

	1.999 
	 $             93.623.961,00 
	 $         2.718.115,00 
	 $   96.342.076,00 
	-3,11

	2.000 
	 $             94.131.794,00 
	 $         2.732.859,00 
	 $   96.864.653,00 
	0,54

	2.001 
	 $             90.953.405,00 
	 $         2.641.698,00 
	 $   93.595.103,00 
	-3,38

	2.002 
	 $             80.223.903,00 
	 $         2.239.954,00 
	 $   82.463.857,00 
	-11,89

	2.003 
	 $           122.751.841,00 
	 $         3.563.763,00 
	 $ 126.315.604,00 
	53,18

	2.004 
	 $           184.891.857,00 
	 $         5.367.828,00 
	 $ 190.259.685,00 
	50,62

	2.005 
	 $           234.295.272,00 
	 $         6.802.121,00 
	 $ 241.097.393,00 
	26,72

	2.006 (*) 
	 $           258.403.508,00 
	 $         7.502.037,00 
	 $ 265.905.545,00 
	10,29


(*) Estimado

ANEXO II

RELACION RECURSOS PROPIOS SOBRE TOTAL INGRESOS CORRIENTES

	MUNICIPIOS
	INDICE
	RECURSOS  PROPIOS
	  EJECUCION RECURSOS
	RELACION   % RECAUDAC

	 
	 
	SEGÚN PRESUP/06
	AÑO 2005
	2005/ PRESUP.2006

	 
	 
	 
	 
	 

	Barranqueras
	4,7727
	10.229.517
	2.027.602
	0,20

	R.S.Peña
	8,7860
	8.141.185
	3.799.626
	0,47

	Resistencia
	30,6660
	42.127.000
	40.658.587
	0,97

	J.J. Castelli
	2,3537
	1.518.685
	101.607
	0,07

	La Leonesa
	1,1437
	514.000
	274.244
	0,53

	Las Palmas 
	0,7491
	1.841.854
	124.600
	0,07

	Ppa.del Indio
	0,8418
	285.000
	177.013
	0,62

	Villa Berthet
	1,1100
	683.300
	221.892
	0,32

	El Sauzalito 
	0,4678
	136.750
	27.888
	0,20

	Fuerte Esperanza
	0,3162
	172.500
	26.684
	0,15

	Miraflores           
	0,3057
	324.572
	71.929
	0,22

	Mis. N. Pompeya 
	0,3368
	89.000
	50.823
	0,57

	Pto. Bermejo
	0,3844
	196.142
	37.472
	0,19


ANEXO III

Comparación entre los Recursos Propios y los Fondos de Participación que perciben los Municipios de la Provincia del Chaco

	MUNICIPIOS

PRIM.CATEG
	RECURSOS PROPIOS

PRESUP/06
	FONDO PARTICIPACION

PRESUP.06

	
	 
	 

	Barranqueras
	 $         20.119.515 
	 $                  12.288.271 

	Charata
	 $           3.770.043 
	 $                    6.470.000 

	Gral.S.Martin
	 $           5.123.500 
	 $                    7.400.000 

	Las Breñas
	 $           2.840.600 
	 $                    5.500.000 

	Quitilipi
	 $           1.120.455 
	 $                    7.426.295 

	R.S.Peña
	 $           8.141.185 
	 $                  22.621.300 

	Resistencia
	 $         42.127.000 
	 $                  83.550.000 

	Villa Angela
	 
	 

	SEG.CATEG
	 
	 

	Avia Terai
	 $           1.467.982 
	 $                    2.024.317 

	Campo Largo
	 
	 

	Cnel Du Graty
	 
	 

	Conc.Bermejo
	 $              415.000 
	 $                    1.683.856 

	Corzuela
	 
	 

	Fontana
	 
	 

	Gral.Pinedo
	 $              448.330 
	 $                    2.759.049 

	Hermoso Campo
	 $           1.217.400 
	 $                    2.500.000 

	J.J Castelli
	 $           1.518.685 
	 $                    4.928.705 

	La Escondida
	 
	 

	La Leonesa
	 $              514.000 
	 $                    5.047.000 

	Las Palmas
	 $           1.841.854 
	 $                    2.500.000 

	Machagai
	 
	 

	Makalle
	 $              428.690 
	 $                      900.000 

	Pcia. De la Plaza
	 
	 

	Ppa. Del Indio
	 $                 2.000 
	 $                    2.800.000 

	Ppa. Del Infierno
	 
	 

	Pto. Tirol
	 
	 

	Pto. Vilelas
	 
	 

	San Bernardo
	 $              913.380 
	 $                    2.743.394 

	Sta.Sylvina
	 
	 

	Taco Pozo
	 
	 

	Tres Isletas
	 $              825.500 
	 $                    6.400.000 

	Villa Berthet
	 $              683.300 
	 $                    2.246.121 

	TERC.CATEG
	 
	 

	Basail
	 
	 

	Capitan Solari
	 $               52.792 
	 $                    1.884.146 

	Ciervo Petiso
	 
	 

	Colonia Benitez
	 
	 

	Colonia Elisa
	 $              275.000 
	 $                    1.217.000 

	Colonia Popular
	 $              152.072 
	 $                      828.863 

	Colonia Unidas
	 $              374.500 
	 $                    1.304.601 


ANEXO IV

RELACION RECURSOS PROPIOS SOBRE TOTAL INGRESOS CORRIENTES

	MUNICIPIOS
	INDICE
	RECURSOS  PROPIOS
	FONDO PARTICIPACION

SEGÚN PRESUP.06
	TOTAL ING. CORRIENTES

Presup/06
	RELACION %

R.Propios s/Ing. Ctes

	 
	 
	SEGÚN PRESUP/06
	
	
	

	PRIMERA CATEG.
	 
	 
	 
	 
	 

	Barranqueras
	4,7727
	$10.229.517,00 
	$   12.288.271,00 
	$   22.517.788,00 
	0,45

	Charata
	2,6175
	$  3.770.043,00 
	$     6.470.000,00 
	$   10.240.043,00 
	0,37

	Gral.S.Martin
	3,1027
	$  5.123.500,00 
	$     7.400.000,00 
	$   12.523.500,00 
	0,41

	Las Breñas 
	2,1658
	$  2.840.600,00 
	$     5.500.000,00 
	$     8.340.600,00 
	0,34

	Quitilipi 
	2,4248
	$  1.120.455,00 
	$     7.426.295,00 
	$     8.546.750,00 
	0,13

	R.S.Peña
	8,7860
	$  8.141.185,00 
	$   22.621.300,00 
	$   30.762.485,00 
	0,26

	Resistencia
	30,6660
	$  2.127.000,00 
	$   83.550.000,00 
	$ 125.677.000,00 
	0,34

	SEGUNDA CATEG.
	 
	 
	 
	 
	 

	Avia Terai 
	0,7643
	$  1.467.982,00 
	$     2.024.317,00 
	$     3.492.299,00 
	0,42

	Conc.Bermejo
	0,6037
	$     415.000,00 
	$     1.683.856,00 
	$     2.098.856,00 
	0,20

	Gral.Pinedo
	1,3227
	$     448.330,00 
	$     2.759.049,00 
	$     3.207.379,00 
	0,14

	Hermoso Campo
	0,7101
	$  1.217.400,00 
	$     2.500.000,00 
	$     3.717.400,00 
	0,33

	J.J. Castelli
	2,3537
	$  1.518.685,00 
	$     4.928.705,00 
	$     6.447.390,00 
	0,34

	La Leonesa
	1,1437
	$     514.000,00 
	$     5.047.000,00 
	$     5.561.000,00 
	0,09

	Las Palmas 
	0,7491
	$  1.841.854,00 
	$     2.500.000,00 
	$     4.341.854,00 
	0,42

	Makalle
	0,5737
	$     428.690,00 
	$        900.000,00 
	$     1.328.690,00 
	0,32

	Ppa.del Indio
	0,8418
	$     285.000,00 
	$     2.800.000,00 
	$     3.085.000,00 
	0,09

	San Bernardo
	1,0461
	$     913.380,00 
	$     2.743.394,00 
	$     3.656.774,00 
	0,25

	Tres Isletas
	1,8798
	$     825.500,00 
	$     6.400.000,00 
	$     7.225.500,00 
	0,11

	Villa Berthet
	1,1100
	$     683.300,00 
	$     2.246.121,00 
	$     2.929.421,00 
	0,23

	Capitan Solari
	0,3368
	$       52.792,00 
	$     1.884.146,00 
	$     2.286.938,00 
	0,02

	Colonia Elisa
	0,5388
	$     275.000,00 
	$     1.217.000,00 
	$     1.500.000,00 
	0,18

	Colonia Popular
	0,3161
	$     152.072,00 
	$        828.863,00 
	$     1.063.172,00 
	0,14

	Colonia Unidas
	0,5081
	$     374.500,00 
	$     1.304.601,00 
	$     1.679.101,00 
	0,22

	Cote Lai
	0,3352
	$       52.900,00 
	$        695.500,00 
	$        773.400,00 
	0,07

	Charadai
	0,3797
	$       83.500,00 
	$     1.391.272,00 
	$     1.474.772,00 
	0,06

	El Sauzalito 
	0,4678
	$     136.750,00 
	$     2.134.994,00 
	$     2.271.744,00 
	0,06

	Enrique Urien
	0,3146
	$     389.560,00 
	$        956.370,00 
	$     1.345.930,00 
	0,29

	Fuerte Esperanza
	0,3162
	$     172.500,00 
	$     1.145.000,00 
	$     1.317.500,00 
	0,13

	Gancedo
	0,4231
	$     556.760,00 
	$     1.118.780,00 
	$     1.675.540,00 
	0,33

	Gral.Capdevila
	0,3176
	$     198.500,00 
	$        900.000,00 
	$     1.098.500,00 
	0,18

	Isla del Cerrito 
	0,3200
	$     194.372,00 
	$     1.315.425,00 
	$     1.509.797,00 
	0,13

	La Clotilde 
	0,5292
	$     349.500,00 
	$     1.466.108,00 
	$     1.815.608,00 
	0,19

	La Eduvigis
	0,3236
	$       44.720,00 
	$        961.490,00 
	$     1.006.210,00 
	0,04

	Laguna Blanca
	0,3146
	$       44.300,00 
	$        715.400,00 
	$        759.700,00 
	0,06

	Lapachito
	0,3076
	$       69.000,00 
	$     1.060.000,00 
	$     1.129.000,00 
	0,06

	Miraflores           
	0,3057
	$     324.572,00 
	$     1.544.000,00 
	$     1.868.572,00 
	0,17

	Mis.N.Pompeya 
	0,3368
	$       89.000,00 
	$     1.710.000,00 
	$     1.799.000,00 
	0,05

	Napenay
	0,4077
	$     373.440,00 
	$     1.363.158,00 
	$     1.736.598,00 
	0,22

	Pcia.Roca
	0,5587
	$     350.069,00 
	$     1.864.057,00 
	$     2.214.126,00 
	0,16

	Pto.Bermejo
	0,3844
	$     196.142,00 
	$        996.956,00 
	$     1.193.098,00 
	0,16

	Pto.Eva Peron
	0,3057
	$       74.300,00 
	$        806.000,00 
	$        880.300,00 
	0,08

	Villa R.Bermejito    
	0,3057
	$     243.100,00 
	$     1.750.000,00 
	$     1.993.100,00 
	0,12


CONCLUSION

La experiencia obtenida desde la implementación en los sistemas anual del control de gestión por parte del sector de Municipalidades del Tribunal de Cuentas de la Provincia del Chaco, nos conduce a realizar las siguientes reflexiones que queremos compartir con los demás participantes a las Jornadas, en la comisión de Ingresos Públicos.

Tenemos que decir que, por naturaleza el ser humano es reacio a los cambios y adaptar o modificar procedimientos y modalidades de trabajo. Tanto para los municipios como para los Organismos de Control es una tarea difícil, no menos importante,  que hay que superar, y esto se realiza primero tomando conocimiento (concientización) de las deudas pendientes o incumplimientos por parte de los actores que intervienen, partiendo desde los funcionarios políticos hasta el último empleado dentro de la estructura administrativa. 

Es por ello que consideramos necesario primero,  analizar las disposiciones  constitucionales y legales vigentes desde 1994 y las nuevas exigencias a que deben ajustarse los municipios en el cumplimiento de sus atribuciones.

En segundo lugar corresponde a la administración activa utilizar, previa capacitación del elemento humano, todos los adelantos tecnológicos  a efectos de determinar las políticas tributarias  de manera eficiente , tanto en el dictado de las normas como en la determinación, liquidación y percepción de los tributos municipales.

En tercer lugar es necesario en forma inmediata, que los municipios comiencen a modificar su política tributaria, revertir la situación descripta en el presente trabajo a fin de aumentar sus ingresos genuinos (propios) para cumplir acabadamente con los requerimientos de su comunidad, no solamente en la atención de los sectores mas necesitados, la prestación de los servicios esenciales y la determinación de sus costos, sino comenzar a abarcar nuevos conceptos determinados por la legislación vigente, como obligaciones que son necesarias y que hasta la fecha  se cumplen en forma deficiente, como ser: urbanismo, ecología, bromatología, higiene y salubridad, cultura, salud y seguridad urbana.

Por último, los Tribunales de Cuentas, por contar con personal capacitado debido al conocimiento que tienen de los entes que controlan, una vez determinado el estado de situación, deben colaborar fuertemente con la administración activa, a través de asesoramientos, recomendaciones u observaciones sobre los puntos determinados en el control.
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